
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2022-00489-00 

Demandante: Coinssalud S.A.S 
Demandado: Sandra Juliana Ortega Carreño 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2022-00489-00 
 
Por ser procedente, se atiende la petición elevada por la Conciliadora en Insolvencia 
designada por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición, 
Fundación Liborio Mejía, mediante correo electrónico del 17 de enero de 2023, quien 
actúa dentro de la negociación de deudas que presentó la demandada SANDRA 
JULIANA ORTEGA CARREÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.860.111, ante dicha entidad, la cual cuenta con auto de admisión el 13 de enero 
de 2023. En consecuencia, de conformidad con el Art. 545 del C.G.P., el Juzgado 
Veinte Civil de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo adelantado por CONSULTORÍAS 
INTEGRALES EN SERVICIOS DE SALUD “COINSSALUD S.A.S.” contra 
SANDRA JULIANA ORTEGA CARREÑO, mientras se tramita la negociación de 
deudas de esta última, conforme el C.G.P., debido a que es la única demandada en 
el presente asunto. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 024 del 13 de FEBRERO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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